[bookmark: _Toc18493625]ANEXO VII
Formularios de suministros - Sección 2 Art. 29 Sobre “A” Detalle de los Suministros Ofertados
[bookmark: _Toc18493626]Listado de Suministros de identificación obligatoria

[bookmark: _GoBack]El oferente deberá proveer la información necesaria conforme establece el Art. 29 de la Sección 2 Sobre “A” Detalle de los Suministros Ofertados. Para ello incluirá en la oferta un listado de los suministros de identificación obligatoria especificados en ese artículo y conforme establecen las Memorias Técnicas.

	Suministro
	Marca y modelo
	Fabricante
	País de Origen
	Norma de fabricación
	Empresa de certificación producto /suministro
	Características generales
	Dimensiones
	Identificación de Representante local y/o regional
	Observaciones (incluye catálogo, etc.)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	





